
Doctora  
ANA LUCIA MARTINEZ GIRALDO 
Jueza de Familia  
Calarcá Quindío.  

 
Demandante:  MARIA ANDREA JOAQUI PAREDES CC. 25.290.982 
Demandado:  HERMES ANDREI LOPEZ ARISTIZABAL CC.75.035.321 
 
RADICADO   Proceso  Ejecutivo de alimentos  6313031100012019-00074-
00 
 
Referencia:          LIQUIDACION DEL CREDITO ART. 446 C.G.P.   
 
Como apoderado judicial de la parte demandante, me permito presentar al Despacho la 
liquidación del Crédito, correspondiente a los dineros que la parte demandada señor 
HERMES ANDREI LOPEZ ARISTIZABAL, no ha cancelado a la parte demandante 
señora MARIA ANDREA JOAQUI PAREDES, para el sustento y manutención su hijo 
menor EMMANUEL JOSE LOPEZ JOAQUI, lo anterior según acuerdo firmado entre las 
partes con fecha Dieciséis (16) de Agosto del año Dos Mil Dieciocho, ante la 
COMISARIA DE FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE, Acuerdo que hace 
parte del proceso, en el cual se estableció que la parte demandada se obligaba a 
cancelar una cuota alimentaria mensual por valor de TRESCIENTOS MIL PESOS 
($300.000,oo) a partir del mes de Septiembre del año 2018, con su respectivo 
incremento y también a pagar el cien por ciento de los gastos que su hijo menor 
EMMANUEL JOSE LOPEZ JOAQUI, ocasione por uniformes, útiles escolares, 
matricula, entre otras, así: 
 
PRETENSIONES 
 
Solicito a la Señora Jueza, se sirva librar mandamiento de pago ejecutivo contra el señor 
HERMES ANDREI LOPEZ ARISTIZABAL mayor de edad identificado con la Cedula de 
Ciudadanía N° 75.035.321 de Neira Caldas y a favor de su hijo representado por la 
Progenitora señora MARIA ANDREA JOAQUI PAREDES, por las siguientes sumas de 
dinero, las cuales representan obligaciones adquiridas por el demandado por concepto 
de alimentos, educación y recreación del menor.  
 
1.- El demandado debe a la demandante, la cuota por alimentos correspondiente al mes 
de Enero del año 2019, por valor de TRESCIENTOS NUEVE MIL PESOS ($300.000,oo) 
más interés de mora a la fecha, suma que asciende a $357.000,oo Pesos 
 

Capital Interés Legal  Valor interés 
mensual  

Febrero 2019 
a Agosto 
2020 

Valor Capital 
más interés  

$300.000,oo 0.5 $1.500,oo 18 Meses $357.000,oo 

 
2.- El demandado debe a la demandante, por concepto de gastos por uniformes 
escolares del menor hijo EMMANUEL JOSE LOPEZ JOAQUI, correspondiente al año 
2019, por valor de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL PESOS. ($136.000,oo)  
 
3.- El demandado debe a la demandante, el valor de los incrementos de la cuota por 
alimentos por valor de 3.18% IPC, desde: 
3.1.- Mes de Enero de 2019 por valor de     $9.450,oo  pesos 
3.2.- Mes de Febrero del año 2019 por valor de    $9.450,oo pesos 



3.3.- Mes de Marzo del año 2019 por valor de    $9.450,oo pesos 
3.4.- Mes de Abril del año 2019 por valor de    $9.450,oo pesos 
3.5.- Mes de Mayo del año 2019 por valor de    $9.450,oo pesos 
3.6.- Mes de Junio del año 2019 por valor de    $9.450,oo pesos 
3.7.- Mes de Julio del año 2019 por valor de    $9.450,oo pesos 
3.8.- Mes de Agosto del año 2019 por valor de    $9.450,oo pesos 
3.9.- Mes de Septiembre del año 2019 por valor de   $9.450,oo pesos 
310.- Mes de Octubre del año 2019 por valor de    $9.450,oo pesos 
3.11.- Mes de Noviembre del año 2019 por valor de   $9.450,oo pesos 
3.12.- Mes de Diciembre del año 2019 por valor de   $9.450,oo pesos 
 
4.- El demandado debe a la demandante la suma de CINCUENTA MIL PESOS 
($50.000,oo),  de la mesada de Junio del año 2019, ya que solo le canceló CIEN MIL 
PESOS.  
 
4.1.- El demandado debe a la demandante, el valor del incremento de la mesada 
adicional del mes de Junio del año 2019, por valor de:   $4.770,oo pesos. 
 
5.- El demandado debe el valor del incremento de $300.000,oo de la mesada adicional 
del mes de Diciembre del año 2019 que equivale   $9,450,oo 
 
6.- EL demandante debe las cuotas alimentarias, junto con el incremento 
correspondiente al año 2020, así : 309.450 x 3.15 % =  $9.747.67 para un total de 
 $319.197,67 por cada mes  
6.1.- Valor cuota alimentaria mes de Enero año 2020   $319.197.67 mas los 
interés a la fecha, suma que asciende a: $331.965,57 pesos 
 

Capital Interés Legal  Valor interés 
mensual  

Meses Enero 
a Agosto  
2020 

Valor Capital 
más interés  

$319.197,67 0.5 $1.595,98 8 Meses $331.965,57 

 
6.2.- Valor cuota alimentaria mes de Febrero año 2020   $319.197.67, más los 
intereses de mora a la fecha, suma que asciende a: $330.369.,53 
 

Capital Interés Legal  Valor interés 
mensual  

Meses Enero 
a Agosto  
2020 

Valor Capital 
más interés  

$319.197,67 0.5 $1.595,98 7 Meses $330.369.,53 

 
6.3.- Valor cuota alimentaria mes de Marzo año 2020   $319.197.67  más los 
intereses de mora a la fecha, suma que asciende a: $328.773.55 

Capital Interés Legal  Valor interés 
mensual  

Meses Enero 
a Agosto  
2020 

Valor Capital 
más interés  

$319.197,67 0.5 $1.595,98 6 Meses $328.773.55 

 
6.4.- Valor cuota alimentaria mes de Abril año 2020   $319.197.67  más los 
intereses de mora a la fecha, suma que asciende a: $327.177,57 

Capital Interés Legal  Valor interés 
mensual  

Meses Enero 
a Agosto  
2020 

Valor Capital 
más interés  

$319.197,67 0.5 $1.595,98 5 Meses $327.177,57 



 
6.5-  Valor cuota alimentaria mes de Mayo año 2020   $319.197.67  más los 
intereses de mora a la fecha, suma que asciende a: $325.581,59 

Capital Interés Legal  Valor interés 
mensual  

Meses Enero 
a Agosto  
2020 

Valor Capital 
más interés  

$319.197,67 0.5 $1.595,98 4 Meses $325.581,59 

 
6.6.- Valor cuota alimentaria mes de Junio año 2020   $319.197.67 más los 
intereses de mora a la fecha, suma que asciende a: $323.985,61 
 

Capital Interés Legal  Valor interés 
mensual  

Meses Enero 
a Agosto  
2020 

Valor Capital 
más interés  

$319.197,67 0.5 $1.595,98 3 Meses $323.985.61 

 
6.7.- Valor cuota alimentaria mes de Julio año 2020   $319.197.67  más los 
intereses de mora a la fecha, suma que asciende a: $322.389.63 
 

Capital Interés Legal  Valor interés 
mensual  

Meses Enero 
a Agosto  
2020 

Valor Capital 
más interés  

$319.197,67 0.5 $1.595,98 2 Meses $322.389.63 

 
6.8.- Valor cuota alimentaria mes de Agosto año 2020   $319.197.67  
 más los intereses de mora a la fecha, suma que asciende a: $320.793.65 

Capital Interés Legal  Valor interés 
mensual  

Meses Enero 
a Agosto  
2020 

Valor Capital 
más interés  

$319.197,67 0.5 $1.595,98 1 Meses $320.793.65 

 
 
7.- El demandado debe por concepto de inscripción, mensualidad y valor de uniformes 
y programa de entrenamiento y capacitación del menor EMMANUEL JOSE LOPEZ 
JOAQUI, en la Escuela de futbol “LA FUNDACION DEPORTIVA BASES PARA EL 
FUTURO” correspondiente al mes de Marzo del año 2020, la suma de  $250.000,oo 
Pesos 
 
8.- El valor en dinero que a la fecha debe el demandado asciende a la suma de TRES 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS CON SETENTA CENTAVOS ($3.531.656,70), más las cuotas que se sigan 
cumpliendo.  
 
SUSTENTO JURIDICO  
446 C.G.P.   
La obligación alimentaria tiene pleno sustento constitucional en los artículos 1º, 2º, 5, 
11, 13, 42, 43, 44, 45, 46, 93 y 95 de la Constitución Política, con el fin de garantizar la 
vida digna, el mínimo vital y los derechos fundamentales de aquellas personas, 
primordialmente miembros de la familia o vinculadas legalmente, frente a quienes asiste 
una obligación de solidaridad y equidad en razón a que no pueden procurarse su 
sostenimiento por sí mismas. 
  
 



ANEXO   
 
 Certificado de inscripción al programa FUTBOL INICIACION, expedido por la 
Fundación Deportiva Bases para el Futuro.  
 
NOTIFICACIONES  
 
Apoderado de la parte Demandante en la Calle 39 N° 22-46 del Municipio de Calarca 
Quindio.  
 
Parte demandante en la Calle 39 N° 22-46 del Municipio de Calarca Quindio,  
 
De la Señora Jueza, Atentamente; 
 
 

 

 

DAGOBERTO MORA LOAIZA 

CC. 11.309.055 de Girardot 

TP. 265.510 C.S.J 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 
 
 


